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Mella I? . L22I 1.4 yes ebligasán en le Peninsare
jaba .14(.1-leales y Canas-Sras, a los veinte dias de:
promaalg. eidn se en ellas zia se dispusiera oSsa

. osa, se entiende beedea la petaanalgación al dia gne
termina la jadees:ida de la ley - em ka (lamia oficial.

lad igne maneja de las leyes no eXCUSII
te VI Carapl2illiel2CO.

Art. 3° Las leyes eiso tendida electo, rebactiseo,
tino dispusieren ,ea contrasio.--(Código civil vi-
gente.

Reoi Decre e, 4 Trieetlaibn dt 24 de Enero de rço3

Articulo 23, Las ee4z.varacime.s plovinciales
raunicipaks abonasdar., en palmer tdarnino al No-
tario:ti Notarios que antoateen las embastas, los de'-
rels por elles devengados y los suplementos ade-
!talados par . les ZÉSITIOS, aal carne los derechas de
issereisial de kas anunciot en los )eriddicers oficia-
äes, cudaradia de reintegraase del remaaante, si le
isabiera, del iMposte talad de loa referidos gasto
de cuyo emr.2-e , Sen; L'In arreglo a lo dispuesto en la
?tea 8.° del art. 8
elr131917)2efftWWM. 	 n/~17illek.Y.4211~Z.ePZIMI:riMelid~erteert,,,....14,3,71r/reMMI-,,701,1,77,71,....,917,6414>lelleigeleWereerete/rattVIASMen,....,
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Val mes. .•. 5 	 ; Un mes. . . . 6 .
Trintestee . . . 12 50 1 Trimestre . . . 15
'Seis ineaes . . .21 	 Seis meses. . .98

Un año. . . .40 	 Un aäo. . . re

Ar mero suelto, 40 céntimos de pnetn 	 #

Se publica tarlas los dias, excepte los deraingoa

IllIo se isasertar/ edicto 6 anuncio aleverto ä ins-
tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su insercitao a razón de Vaa eünti-
mos linea c5 parte de ella.

NOTA Dl PORTANTEa—dametliaiamente fyie

los sefaares A/caldee y Secretarios reciban este l
IzOLETLX dispondrára que se fije Eill ejemplar en el
arde de costumbre, donde peemanecesä hasta el re-
cibo del ndaneeo s;raiente.

Etr ceavom

SUSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas FerSIA DE COUDOBA Pesetas_

DF LA

DECh 

1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cinta conducto
se pasardn a loa ediiTores de los mencionados pe-
r i ódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y ele 3 y 2i de Octubre 1854 )

Los sefioscs ecretarics s'editaran, bajo su mas
estrecha reaponsabilalad. de conservar los. I úmerea
de este BdLIITIN, eoleccionadcs para su encuader-
nación, que debera verificarse al dril; de cada alto.

AOVE EITENC IA —Confornie con la eiand
4.' del pliego que ha se!vid de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación ci garanticen el

go, ä razón de 65 céntimos de peseta por . linea 6
parte de ella, y la -venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

--
Franqueo

couGertilEitl

211ftaka gil tilti%

S. 11K. el Rey Don Aliveso XIII (qsae

Dios gaasede), S. Di in tha Da Vic-

toria Eagenia y SS. A.A. RL el PTirei-

pe de Asia-Tías; e Infantes, Olantiliiale sšI-

novedad en su importante salud.
De igeal beneäcio disfrutan !as demds

perzazus- ele !a Augusta Real

(s Gaceta» 17 gesto

GOBIERNO CIVIL
D5 LA

fa RDVINCIA DE CORDOBA

Cirettlar ruin:. 3180
a) 	 251Eulezar>.4,Nt3

DI uso de las facultades que por el
aigeate igmeiifo de Pesas y Medidas
Se me confieresa, he acordado que tevga
lugar. la contsastac'airs peaiddica anual
da los partidos judiciales de ldsn2lia y
Castre del Rio con sujeesión a las si
guieutes condiciones:

1->- En los di gas 23, 24, y 25 del re
r late mes se verificará laeanteeastación
en Morstilta,

toa dias 3, 4 y 6 . del paéxieso
ele de Septiembre se efectuaeä ea con-
intstación en Castas dellRio y, una viz
-terminada, se verificaaä en Espejo.

ad Los senores Alcaldes faciliterän
Para su contratación, al funcionario
que lleve a cabo el servicio, todas !as
eolecciodes de pesa* medidas que de-
71132paseeetos Ayanatawdicetarm i local y

mueblaje rara oficina que se estblecerä
durante los expresados dias, a donde
deberán corteurtir los interesados con
las pesas y medidas y aparatos de pe-
aar de que dt.bed hallasse pievistos pa-
ra el tráfico a que se dedi-ittatas, agentes
que le seo-napa/len en la cornpseb ción
a demicilio y, en lana pa'abra, talo el
apoyo moral y material que le sea nece-

sario y Tf dime de ellos para el mejor
deserapeilo de su cometido. Beberán
tener en cuenta. asi como todas la.s per-
Botas sujetas al Pi glamento del ramo, el
caracierde 21110Tidad ron que reviste a
dichos fans: onarioa el aeneulea 86 del
mismo,

4. a Los seüorea alealdes cumplirán
y harän cumplir toda.; las disposiciones
que el Reglamento detiene, y se aten-
drän muy especialmente a las expresa-
das en la detallar que sobre esta mate-
ria se inseriö en el Boarersa 0-i?TCIAL

del 20 de NOviembre de 190l, haciendo
que todas las Corporaciones, industria'-
les etc., se hal en provistos del surtido
completo de pesas y medidas, obl . gán-
dores, sino lo estuvieren, a 21(11/n'idas
ininediatararate.

Igualmente prorederän a dar a esta
circular la mayor publicidad pasible,
fin de que en ningún case puedan ale-
gär ignorancia de las disposiciones en
ella contenidas las personas que vie-
nen cbligadas per la ley a sa cumpli-

miento.
Córdoba 17 de Agosto de 1920—El

G orador interino, Pedro Otero.

Nú m. 3.137
C ARR LaTERad3

T . anscurr ido el plazo ›efialade en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia co-
rr&pendien te al dia 27 de '4eptiembre
Último, para que 1 a interesados en el
expediente do expropiación que en el
término mudeipal de Palma del Rio
raitiva la construeca5n de la carretera
de L re de/ Rio a ; alma del lijo, ter-
za 4 °, pudieran reclamar ellt-a la Do-

ce-idad de la ecirwcián de sus fincas
sin haberse producido reclamación al-
guna, y o'do el informo de la Comisión
provincial, he rk suelto declarar la ne-
cesidad de la ocupación de las finca
que comprende el expediente, las cua-
les, con sus respectivos prepietar ¡os, fi-
gann en la relación publicada en dicho
BOLEThei; quese. inserte esta resolución
en el mismo periódico oficial y se le no-
tifique a los interesados, evitándo les al

p . opio tiempo a que en e' plazo de ocho

días y ante el L' 'caldo de Palma del Río

neral) en el perito que haya de repre-
sentarles .« las operaciones preparato

ajas do justiprecio.
Córdoba 11 de Agosto de 1920.—El

Gobernador civil interina, Pedro Otero.

— Rubricado.

(2__1(1
REAL OREEN

Ilmo. Sra Vista la ins t ancia presenta-
da en este Ministerio por la representa-
ción de la institución benéfica "Bolsa
del T . atajo 1 . ternacional . , solicitando
se le conced .e caricter oficial:

Re.subando que cotstituyen los prin-
cipales fines de la misma el evitar en lo
posible la emigración, viendo de facili-
tar a los cbreros el trabajo que van a
buscar fuera de la Patria, evitándoles
las fatigas y vejámenes, y no consin-
tiendo que n die se aproveche de su
desgr?cia, a cuyo ifecto tiene estableci-
do el socorro de je para aquellosobre-
ros que,. justificando carecer de medios
ecenómicos, y no teniendo trabajo en ei

pueblo de su residencia, se le pueda fa-
cilitar en otro distinto, consistiendo este
socorro en el billete del Ferrocarril,
al alojamiento y manutención durarle
la primera semana en la localidad adon-
de vaya:

resultando que para el cumplimiento
de dichos fines y de los demás que deta-
lladamente constan en los Estatutos, el
Crmité ejecutivo puede dirigirse, pasa
sus informaciones acerca de las deman-
das y c fertas de trabajo, a las Autorida-
des, Sociedades patronales y obreras,
Juntas locales de Reformas Sociales y
de emigración y demás dependencias.
oficiales y particulares que se detallan
en el articulo 13 de los Estatutos.

Ministerio de Cultura 2024
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Considerando que la necesaria rela-
ción de la Asociación de que se trata
con las Autoridades de carácter local,
provincial y general, si ha de cumplir aus
fines, demuestra la convenien cia de que
sea considerada tal institución como de
caracter oficial, al efecto de que pueda
realizar las informaciones precisas cerca
..de las Autoridades indicadas.

Coasiderand.o, aaitnis no, que el ha-
cer dieha decl u-ación es conveniente a
la Administracción pública, porque de

•este mo lo puede servir-e de las halar-
inacion:s, datos y consultas que la
Balsa del Trabajo internacional„ pu-

diera evacuar en los asuntos de su C0111-
,et -urja, facilitando asI la función del
F a do en tc dos aquellos asuntos reni-
cionados con el contrato del trabajo y
con disnoaic ones de caracter social
nue afecten a este rano de la Adminis-
tración, 	 •

S el . el Rey (q. D. g.) ha tenido a,
bien conceder el caräeter de institución
oficial a la . Balsa del Trabaje Interna-
cional», sin derech -i a suhventlán de
ninguna clase y con la obligación de

-evactiar las consultas que en asuntos de
su csmpetencia se le dirjan por orga-
nismos de la Adminisnación y remitir a
este 4d inisterio la Me mor a anual de los
.trabaj as que. en cumpl-miento de los fi-
nes reglamentarOs, se hayan realizado
durante el año ante rior, y eme no po-
drá tener efecto modificación alguna de
sus Estatutos sin la aprobación de este
Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a
V, /..para su conoc i miento y efectos
oportunos< Dios guarde a v I muchos
años, Madrid 30 de Juro de '920.

P. D,
PU ANO

de Administra-

temas de los comprendidos en el cues
tionario publicado para las aposiciones
a una plaza de oficial G.° de la Secreta-

ria el dia 9 dc Abril último en el Bolin-
ee' OFICIAL y olio práctico que consti-
til en fa tjecución de un trabajo que e/
Tribunal les encomiende

El Tribunal lo formarán los señores
Pres dente de la Excusa Diputación,
Vice pres dente de la Comisión provin-
cial, un Vocal de la misma y el Secre-
tar o de la Corporación.

Cdrdoba 10 de .dgostn de 1920, a A1

Vice:presidente, López Serrano.

kmmla2,bv
DE C0_200BA

Ntim 3,201
Por el presente anuncio se hace saber

a todos loeseñores Alcaldes presidentes
de las Jurnas locales de prime ra ense
aanza, que para cumplimentar orden te
legráfi -a de la Dirseceidn general del
ramo, reite-ada par R O insertd en la
Gaceta de Ailadrit de 9 del actual, en
el plazo de diez dias deben remitir a es-
ta Sección administrativa un estado en
ei que consten con teda claridad los da-
tos Siguientes:

Cantidades que cada municipio satis-
face anualmante por alquilares de los
edificios escuelas, especificando en ca-
da caso si alguno de ePos no supone ese
gasto por ser cedido gra tuitamente. ser
propiedad municipal o provincial o per
otras causas

Cá doba '8 de ' gasto- de /920.
Jefe del servici e , Vicente Narbona.

'Provincia de, C,areeeZeizt. 	 18 Ag .enta 1920
.• 	 e

1

E

O "IlenaD ANO -'MA

Seflot Director general 'ili131 CRßHIFER
ción.

VACAR (COlt130BA)
(Gaceta. 14 Agosto 1920l.

mis lo P35 VINCI AL
Núm. 3.195

El die 23 del • actual, a las nueve de la
noche, celebrara esta Saciedad J'ur'a
general extraoreinaria, en el Ciranlo de

L-i bu dores . Industriales y Comerciantes
de esta caOal, para dar cuenta de las
bases del contrato de arrendamiento con
opción a venta de las minas que posee
esta Sociedad.

Si a irelic,da hora no hubiese núme-
ro suficlente de Accionistas se celebrará
como segunda eitactón, a las diez de la
misma con los señores que asistan.

Lo que se hace público, para cono-
cimiento de los sen ores Accionistas.

Córdoba 1 8 de Agosto de 1920.—El
Vice presidente, (firma ilegible)

Núm. 3. 2-0

Acordado por la G: misión provincial
-de mi presidencia en sesión celebrada
ei 26 de Julio último convocar e oposi-
ción para cubrir una pi za de oficial a.°
de le ancrctaria de esta Excma. Diputa-
eión se hace público por medita del pre
sente anuncio para conocimiento de los
interesados,

Sol .) podran tomar parte en estas opo-
eiciones los aspirantes a Oficiales y Es-
cribientes que lleven por lo menos un
ano de servicio en propiedad a la Dipu-
tacion, gozando de preferencia los que
posean titulo de Licenciado en dere-
cho.

Referidas oposiciones serän en el sa-
lón de sesiones de esta Comisión el dia
siguiente al en que haga un mes des-
pués de publicada la convocatoria en el
BoLETIN OFICIAL a las once horas, fijan-
do como plazo Sala la admisión de ins-
tancias, desde que aparezda inserta ex-
presada convocatoria hasta cinco dias
antes de terminar la misma.

Los ejercicios de oposición serán dos;
une oral consistente en contestar ä tres

1; D. 'Rafael 'Trujillo Moreno
j 	 Lui , Tomes Arcos

Francisco Trujillo Ayala
José Valenzuela Villaleb e,.
Franefoc -t '' elasc Pir,aga.
Fel i pe Valimenn Tienda
Mariano Valbuena Tienda
Rafael • Valdelomar Sr/tomar-y'
Fva . isto Vivar Luna
Eleuterio t lié ez Coratto
Fafael -Barrueco AvlIón
..Aci clo LopPz P • rras 	 .
joaqufn Aragón Gallofee
Csly iel Aguilera Chez
Jo:,-i Carrillo Ortiz
Juan -Ca l vo l.ópez
JoFt'S Ruiz estrada
Diego Jiménez Liman
José Vicente Jiménez Octiz
N colis Jurado A-rebela
Anta.nio Jiménez Trujillo,
Antüni • Lopez ' ',tiz
Antomo L pez Carral()
Juan Miguel Luque Gutie;crei-m-
Rafael Marin Ordoiisz
Bautista Mrlina Lepe!
.F.a.neisce 11-artero i.vrebeie
Antonio Marzo Ruiz
Antonio Navarro Agunde

:Franeieco Molina Agilite- a.
Rafael Hidalg Ga-cla
'Francisco Rihi i iguez l'anua
F. anciseo R . driguez Galistet-
r4,:nuel 'Por e a.aaana
joaqutn Z,fra Lepes
'Tomás La' a Vaiguaz
Eloy Ma t3te Ortiz
José Ruiz P.,rcona
Antonio Luque ‘44nder.
Juan José :Catil a gnrda.
Antonio I ópez G.rdilla
Juan Manuel Mantilla Día* •
Miguel Pé ßa Perenne
Manuel '1..dpr ,z Perez
-Gi•néa Gowariz ontilLt
Francisze Pe-ea Porouna..
Mateo Gallsxclo -*asila
'Martín Hidalga GaLardo
Juan 9 !Dio Santiago Castilla
Juan Manuel Ciaterelo l'.-üae.-latc
P:dre Cantillaeinas
Bar tolda:id Gar'-la Serrano
dni/rda Sánchez astro
Juan José Meteos dimenex
Je -da Ji menee • In , res
Santiago Cámara García
Man wat 'Morales Bueno
Bartolome Luque Pera-bu
Anta Itie. •VaZquez L a pez
Antonio Pera es Lopez
Hila io Rivas Utbano
-Blas Lopez G•ordilto
Antenio Serrano Pedregosa
Francisco Díaz Rivas
Andrés Gaya:agarra°
Antonio Perales Podrignor
.Andréa Urbano Beta ego -
Matee Luque asti.lo
Juan Vallejo Aljari la
Juan Jorré Olivain Gorda:lb
..Juan José. Porcuna Cea,stre

Capacidades
-D. Rafael Alcalá Buelga

Manuel Aranda López
José Alarcón Marín
'Rafael Alcalá Espinosa
A elogio C nonata Lopee

D. Angel Arjona Toro
Je é Alba García
Juan Isidro Ariza Frian
Vieente Aguilera Galisten
Manuel Ariza Ordóeys -
Rafael A a eón Aranda
André , Barba Priego
José Baena inaza3

'-Jos4...Berri f,beu Gallego
Salvador Ba ea Garcia

'ernao Cabe-zas Rojala..lott -
Jelsé Casado Villanneva -

ranci -aeo Casado Lozano
R4 el Onüete Albendin
_Antonio Cubero LliCeRS

,Visé .E.,:trinns Ruiz
Luis Fria- Valleuena
Rafael Po roäud.ez RED
Eduardo Garridi OApsz
Luis Garda Penaever

ancisec Gar- ido Lópea
Manuel Horcas Sautiage
Juan Henares Jizterk
P.- ,.fael Henares P. : iego
Je A Jiménez Jiménez
Fcr ando Jiménez Horcas
Luis linuç nez 	 rmol
Antnnie Jiménez Mago
Manuel Jiménez *Montea

Gaille rnes Jirodnez <lean&
Mariano Jiendnen orlrignen
Foancisc Jiménez Tarifa
Santiago Jim45 ,,ez Torrad&

Francisco LA pez líme;r102:
José Luna Manchado
Manuel Loa Ruiz

Antonio Lema reata
J05E3 1 ova (-larda
Francisco Liév na Gsreio.

aquin t ligue Cirdeans
Poblo 1 neons Ramos
Domingo Luce , a Salamanca
Diego ntes Aranda
Emilio n'ales Gómez
Aguati Medianero edegure
Matias Murcia 	 Baena.
Antenio Onieva Mi reno
Luis ()caña Ba ab,uce
•Joad Ocafias itod iguez
Tor-bio Prado Padilla
Francisco Pavón Alarcón
M guel Vincula Mnrales
Francisc ,_Palorneque

jc tos- 'Pal ameque Padilla,
Eduardo M Rajas c hueca
Je-sé M Rios Gemela
fre&rico Rodriguea criado
Anear io Redrignen Cr ato
Antonio Rodríguez Tarifa
Eduardo Rosales Pa raverás
Manuel Roldán '''ercravan
Anitenio R sa 'arnacho-
Francisco Reves Ordedie2.
José Aios Tarifa
José Rosales IVIarmol
José Pujan° Pea
.A_gustán Ruiz Borran()
Fraticiseo Ruiz Morera°
Juan Repulll, Rosa
Juan Ruiz T. rull
(-Jabino Rubio Ezpaásite
Antonio Matías Santiago D'ea.
Guillermo Santana Padilla
José Santiago Trujillo
José Tutän Cubero
Eduardo Tejero Jiménez.-

• • 	 •

utovilluil 1g lile
Num. 2.954

Lista general y definitiva de los Ja
radas del partido judicial de Baena,
para el ano próximo de 192l:

Cabezas de familia

D. José Alcalá Calderón -
José Ariza Hita
.Pedro Ariza Frias
Diego Arjona Mesa

Ministerio de Cultura 2024
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PI-SAFOYA
I

I, N . 2(4ron Simeón Cioil dtn713:; .1)urado, Alvaide i
preidente del Ayunternient t e esta g
villa
Hago saber: Que terminado en borre- 1

dor el aperad ce al ami laramienta de la
riqttez . urbana le este termino menlci-
pal del presente ej27CitiO que h ' de Ser-
vir de base para el repartimiento de•ex-
pres de impuesto en el t róx g rao eieri.-- -
cio de 1933 a 1.U; quede expuesto al .I

, público en la '.;scretaria de este Ayunin.- :

1 
miento por el p l. . zo de quince dis6 - que .

i

empezaran a contarie des leel dia de
hoy a lin de que durante el mismo plIC-
da ser tx .imindrit-) y ex uoner las r el :..-

1 n'aciones que sean justas.

- 	 ..‘..4,>m,.cts.c..calem...elca....n...ema.s+von...fflunrruna‘...v.

13 Agosto 1920 	 Boleetirec ORe el «Te taz Proviezeilte 'de Ceireiletge
ErLeÑbwßrrccttgea940xee-refrjir.neaka.eee",erewevtsr,r,r,"»,,H.,o,",..„ 	 ,

• ^ 	 -.. . ., .Nesx.1:e,.e....re..-..-ruerremse•meres.ezuex.K./..vevezerora~

Vicente Casada Lozano
e José Casada Aranda

! .Juan Agustín Elainosa BarreA.
3 0m4 Cruz Santaella
Josquin Eguilaz C3sti lejo

.ancisco Henares Aguilera
anoi-ca .limenes Ranchai

?edr Luque Alca á
Angel López Reyes
Edua t de Manray Priego
:\ntonio Mo ales Cuenca

,e),ndrés Ordeneez Agudo

*victo '. Prado Padilla.
llama Pineda Villaioh-,4
Vale ia no Pe; ez, Arrebola
pafae Roldán Ruiz
Rafael Ilaba: ; ein Valenzue'e
Luce,- Pio- R . • j nn
Efiginio Rios Urbano
José San- aella A tse

Franc : sco Saretano Padilln
Jlar • olom cj_t Santiago Trujillo
Jesi M a Trujillo Moreno.

Dem ét jo Tarifa Arito..

José V) o (4anztilez
afetel Mo al Poitiguez

jeé Varpas Perez
José Lreiva Rep1530

Juan 030`rn Jirkenez

Agernin O tiz
.%"".4 dido Forras Morán
Ele Jiménez Y ethav ll
_José i Ca rill •1reizar
Alfenso Lean Prieto
José Vil l a. al Serrano
Marine Rodriguez Jurado

José LopezJirrdmez
Jasa. itel. a• Cordón Marzo
Kley Ortiz Cabo
Vicente Fstrada Sanz de Tejada

Antonio José Luque Barba
Cast i la Riva

Antonio Se'rall Garela
Bart lemit Friego Luque
Ri.arelo López Volase
Ramón dorlil lo Sabariegn
lidefoaaa 3antiago lAra
jese Cobe-,s se:mi:ten
Juan Upes Gutar ez
_Alfredo Vazquez Ep nasa

: ;_tlefonse 	 Pedregoz.s.
Antoni t Rivas Po- cuna
Manuel Prieg.) Laque
Manuel $errano López
ilart 1 n'O, Laque Mantilla
efuttn Serrana Gallardo
;eran José 	 Luque
.1 :lar( de Dios Gallardo Hidele
Juan M. Horcas Vallejo
Juan de Dios Mantilla Ruiz

Betel m6 Oliván Mantilla

eAnt-n'a Prectina Garcia
Luis Fad:egesa, Padregapa
'Miguel Semollez Cera cía
Anteniu Ser ; !ino Galiarde
Francisco Se-:re,t_ece
Juan Velasco Díaz
Jotó J Va7quez Espinoso.

N'ejes U baila Cast o
Córdeata g 1 de Julio de

'343uretatir , J(R4 Naverr'
-- Presidente, Clara-

	

PeDar aya t 5 Agosto 19O —Sunedu 	 -el esere;CierlctuRi z, layar de don„a speo-a, 	 j 	 • 	 , 	 c

Gozllez. 	 P. blo 'Rnteero IR 	 e -m( ¡as -reinejor pos
BEL !S AZAR 	 tor, ro la '.cantidutal de 253 :pesetas,

Nám 2.>-93 atordando su aproboct-ttin. / eral.

brando las ateste de este Ayuntansited-
to el R Je:inflador &mi Pe.dro Jee até.,
rie2 errezéle7-

Y por út uee efiä 19 del ac-
tual se leve .a efecto -la subaste del ar-
Ititr:° de..pue.slos-püblicos, pira el Zeik9

-económico çerr ;ente.
Sesión inaugural del 1 de Atril 	 g	 Sesión oreinaria. del dia

	Se constitilve el nu -va Ay tuabráni ,:o 	 Pieidente don .And.r es. Ilarillo-Vele -

nombrándose A'calde-Fresiderate * don de y Tiaci.rs.

	

i,. ndrés M g-Ti/10' Velarle. y Tr dos; r.t.ei- 	 eeeedó a .dievitilien del termino

raer Teniente a "don J 	 H ..nesm-rse 	 ent'etientteeepara-ChrtUriteo de. 357,, cates aso-

• Medina, segu.H2.10 itient 2 don Juan MI:- ! O:teto-se elue -con l Avant Irtiettle tan de

tin 2 arcfa tercero a don Nicokie Mari- for.uarlaJanta aniniewa/ en eipre.sente
zdria ecortótWxe'..

•Se concedió una Eailgii3 ne•diez pe-
setas 'a t. eledoni . t rietela Monte negro

A L l teisno Montenegto uque • cinco

Extracte de los " caerdes teel'ele's 	 el- 	 Szgaitteneente F.e.: acordó cordintle ce 	 y por ;almo 	 nautbrescarif,ite ese

lio C 9z -; R . gi lar 'in iico a don Felbr

(-l'arria Gutierr-z y uplente a don itn
1Glik. Gircla Torrere; para depost.taria

' con caree er conce¡il a don Justo Riva-

Ho Garcia o u -vas _ y consignindose el plseetas cactus:a es p.e-alletanscia ee .se

orden numée.ca de toi Seä0rZ.'S Cauce- -hijo.
¡des y Peor landa celebrar sets sesione ; Se accedd eptniaar el paltán de ceda -

los domirezos hora de las once y trieliz. ."' las personales-Itere. el presente ejercicio

S ski ( ap tinari-1 del dia 4 	 y su exposicte: el-pl.:tebeo.

	

Preside den Andrés Morillo Velare.... 	 Se aprabli la •desavesindeeida de -Ma-

y Tucos. 	 riarat.-: Ojera: a Luque, para -trasladarse a

Se diej cuenta de la caerespondencia E3ffiel -

y .B 	 Okilles . de la provnic r a; 	 Tarab5.ell st£ 'r-111-‘367 que Pera Va:an -

de les dimisi -e,ers quesentalas pot don tir ¡as gestknes en la ectrawn de -ios

And. res per, m mito y don rstintio pé . e.trasos al ver de .este Ateutarnieeo por

tern posee° a don Flie.gollerrado2- Reine .
ro en vista del much) tralyee¡o a•-ta aula •
do a estas aiCi1233.

Sesión eatar .ordinaria del 31
rreside don Andres Moré/id-Velar&

y Tracios.
Abierta la sesión pública, se pleceeiiil

al sorteo de los e cales as•ttiéttb)s, sien-
da designados por 'a suerte don lave
Medina Torrie ion Apareier
Pérez de P6 -elk, den Albar tiet
rez Garcia, don Saf.tel liltartUo Gsrela..
y don Arriado Gilavis Berattez, dora el'.eak-
?)-2 .,artlio Catete:arto, don 	 tiel A-cán-

tara Vigara, ( I on &revista Copé L.
don Damián Ale entera V g ra, don 111.--

.nuel .Pérez 	 ele, don nto-de Este-
brich Marino, don Itiguel Toledana&
-Calderón don Pedro SKritos Babera>

don Joaqutn -d y Jurado, tt Ig

clac . o moreno ar rasca- y don t.h /niel
Calderón Vigara: cuya total de VI es:
gttal al •de erCt ¡a'er_.•

unti 	 &vi
Sesiéo del die 5 de Abril

Preside don Aldres Morfi Vara-

y Tracios.
Se formaron y aprobaron lte 097dttittE -

gas para el repattirniento de utilidadees en
el presente ejercto.

Dia de
Presi le don Andre Moro-Velar

áy Truciess.
-tir.&tó delas cantidades que- para cas-

byir el cupo del Tesoro por constancia, -y
recargos municipales autorizados y dn-
fielt del presupuesto maraLipal vigente,
habrán de cubrirse con el reparlitniateri

c&Pletil ) desie Previstos sesenta Pe-set 	 de utilidades del actual ejercicio; en sosa
pare ;asga:dos y lo qae. importen seis .eres partes, real ti person a.
fanegas de .pan ara repartir _a síos pe-1 	 .133ta 27 de Abril
!ere, segun Viene de costunilarre.

Preside don Andre Murillo -Velar&
:Sesión supletoria del dia 27

Preside don Art&ées Aletailln-Velarde
y Trucos.

Se diö cuenta de la-la
y u:430Letiries (Aciales, de la ,provincia.

Se informó a la Corporación del re-
saltado de la sub2sta de Públicos, -adju-
dicada a don-Celestino Ca ideo Molern
como mejor pastor, en .la cantidad de

1.151 .pesetat acordando :aprobarla 3

elite suslitaya !al-111ml ,e9..rúak-r_a_

varneute y nombrándose para cubrirlas' de la l'acatiled, ee .-Puedee. .sedo don

a dan Pedro- Antonio Pineda 1 épes y le'se melera.

don Andres Pérez Murillo y para cubrir Se nombró 
.para qpit-repiesetate R es-

to vacante que por fallecimiento del que te AS nnbmienIt• en ta -"de dese En/li

-la deempeäriba, de oficial tercero de e'a a ''''''icstla Seee" 4-11 ufzcia de tas 41-

esta Searetarta,f.se nombré a don i nto- cultardlass "e Prime' te 'ümle de l'ical." .
de doraostTr Veriestrosa librándose -del

nio Fernández . Can-.
Seguidammle se nombraron las Comi-
siones permanentes del Ayuntamiento

y se acuerda tenga lugar la subastz del

arbitrio de pesas y melidas para el pre-

sente ejercicio, el dia 8 del corriente.

PCIr la presidencia se dió cuenta de 12

cesavtia de Me° guardias municipales

nocturnos y hab la nombrados para sus

tituirlos a Fernando G-5,nez Gordillo y

a José Ne4:ta Jurad ' ; quedandoita peo

veer dos piezas basta la sesión inmedia-
ta en que se dará cuenta a/ Ayunta-

Iraien`a.

como -Secretaria y oficialrez 	 el Recan` J'a4w que viene el °tebrada t sea
ero de este Kyintrami :5L¼Ð res? 	 garantizado por des persmes sesvintespr al 

Ayuntan:denla y Junta municipal de
esta villa, durante el mes de Abril
próxima pas ido Que por, acuerdo del
misma forma el_ Secretaria que sus-
cribe en virttid de lo que dispOne. ei
artículn 1/39 de la vigente ley mun --
cial.

Stsión endittasin
Preside den 'Andres

y TrUciess.
Se acuerda conceder e J.024: Maria

fehavo Rarni ez cinco. preezoas s Z-Ilstrales
para lactancia de su itt,lo

Se (lid menta de bates practicado
una liquida' ión con el Recaudador „don
Pe Ira José Jiininee "Gor;;Alee quedan
eo en poder cleeste.xa loe_sen irapel sin
t- eal zae, d les repartes r91 .7, te 8 y

9 a 2n, POe IPV'eltr de >25, 271 .3 pe-
?&r lala preeirerren •se d 5 ciento de

th-eber er.)-bierbo la dbg cargos de 'Guar-
dias rrienici::-eies mor: turnes -en Pablo
tz toreez, y Pelea 7. y Joaquín Perca 1-le-
reta, que quedaron pendiente-senda se-
sejdn artte:;ier.

Se din -eicrete eel rekulted( de la 511
basta del arbitrio de resas y ..enedieas

Se 
sprob6 ee proyecte de vreszepties-

ceaoriltnaria.para enser ete eetne:r.-
teriel y constricción de laceare .ble
cuelas en el edítela :hospital; e coe&latlae-

se para atender a estos t,rattos, bistre/fa-2.s-
ta de los sabrar.k.es de ter'eleo de las co-
ladas propias de este Ayerrenlientet.

Que se dirija innandi .sl i/eusaisitne-
se-hor Obispo de la lIdeeis en Inipineri
de que cecizt -una captiela que existe ea
-el interior del erigicto ruinoso Hospied,
donde Se (minen cousitnir dictas eta:te-
las de fans

Que se le aborten: a don Joses Azle -
Aguilar y den Autonla Medie

Quintana . ciricuenta pesetas, u Ctleflt"J,
del einpedramienta que estan b cien fe)

Que se le abonen a don J>Viil Matued,
/ -Medina seis pesetas per ,e1 Mece del:
I .corarazón de Jees

-Que se le ahooeta a don Alfonso 14 >-
reno ochenta y ocii-.) peetas por show.;
y .gestos de viaje como agente pernio-

y Tracios.
Se puso a -discus ;óri ue proyectaee

presupuesto extrraordinari e; ¡Mía llevar
a efecto las OtnetS de ensanche del ce -
..menterio y locales de escuelas para . s-_-i-
tlos; siendo discdto por artiC3tiin y

&oídal os, votado y apr Ando.

Die 214de Abril

Pereide den ?l adees Xforill'oe V.72k7fe_e_
Treneerw

a,

•• •
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eftlAnteilie.9reftellei?EieZURte..ekli~teetietetateMiliZsiNErgeeeZeSegeleANYWALWeale& texteurat.settreet.tet->efet.cey,tmee wtraeut,......vto te,

ele2eVen97..M2053.7.G.01192122.5.elgeeSANMEEMAZAWAUG.0,21.M9/212WWW4.11-

.4g9_YA) 	 3.u:4W-e taZieleel
. 	 eenmscouetsweemteed~nzenewzzeteste~atrefflßítagai~girdser.atetmewetzewstuarcskewemszfflormismeectice,mtea=~~,ttlee,

t

ereignerea 	 Vebri3e5; 7.ä.ees
laina 	 cettpexiee las Çe misiones de;

pma J repartimie.ra'a) genereal,

e tit .iii.ezees del eñe eciaual,.. en sus eos-

partee, cal y persreealefteerore gleagee -

!diese
Para la primera

1). !lee Tanrice Garela.
Lecteo, Sr. qua..".ee Eastt1ae-
.19... Laja Delgado Gäl-Cia,

Malend A,ciatara Viga

Tinietee Rubio y Rubio
Para la segunda

Lta• Vi anci3Co Moiii o e Ilidelgee
D-on ..e..io momo T ucioe

Danaiür› legartara Vigara
Pedzo.Mmena

Emag..eiaa Condesa Vállele gits

Pelarceaer ve itatc y scis&e 31.17.14) ele

--Mitilevecitetos ve/rehe. Et SVaTetra ; o;
Pelar. AiJtgarie Pileede López.- V.' .3.e.
rd Alcalde, Anches lieamiPaa.

MENA
3.ü43

Ihrtecto líe 3ns acterdee edcptades per
e rustisie o Ay .ene mie.e)te 1e ea

Ciriderti, Ciliceurte pasedea ze de lit-

Sessióre del dia 7
La ido el zc.ea 	 ante? loe fnlapria-

S.- acorde cumplir ls rescripcion
ley, es t7Q22 ,: Instare pre.vio paT2, retener,
apea...aleteo la eauti..- ad de trigo que se
_necesita pega e3 conSUMe de eta ciu-
dad. dturaote

;coe6 i ft a..91iminfo . 2 la
.ederza e Instauccián 	 de Mayo

t O etbre eztad'etica de viaien,
ets.

Se aplanó el' Letrado de las acuerdes
Toar.10 !1ffl, a Ice 2 . a. tes del .artieu-

ke - 	 te ey a, seeer-giee.
cmeaellezze, .f..ees:Xna- de- lectencia

aja» guiad C-asuo abad, Carmen Ortee
pe- Pextediva Cere eiee Cam pa -

-ere9, Carmen Parea. Alonso y Josefa
Gf , S112, par a ses hijas qr..-e no pue-

den %ciar, sienaie ellas y ses. niarides
eobree.

e.t . COT Mi si eineee rectas a Doloa
eres S el7320 Fuete, mujer de je e de
1.3iDs mal moZ . cede tea- pebre..

Se-aprahó I ist.aución de fondos
pea el enes de !a fi ella, conforme al
Real 	 dede meto de 23 de	 embre
Jefe.

Sesn (d 1 4
3.ifo	 'cele brl.p -e fa!de n &darla de

Concejai.
Sapleten :21 del dia 18

Leida el acta de a anterior firé apro-

aprobaaon lae euesas pGr vdedifis-
Izzacción de abras en his carniceaias y
pescaxierias impartaates 1.894 pese-

En las aüzeles de he Fuentes gibe-
ene, cuy) impor te esde 11478.

Empedradas la pieza y paviittien-
. 0S f3930 cayo impoi te es de 1.987

:pesetas.
Determicaucle exporealas al priblice

ar los afectes del articule 166-dte lo ley

_
aeaarle 	 .V4 e Vis

ligilLIZTIVZOZer~2143.3,761Z3VIMIMIZ1Ge.:~1.:02X1Yete73

Agijil A141
Mari 3 OZia

De...41. Agesatin Remero Fustegueres, Juez
de instrucción de este paräde.
En vitae:id del presente, Y( Cpier0 a to

das he Autoridades de la Neción, a fin
de que prectiteeen dgencias ente bus-
ca y ocupación en au C2,So de la cabe-
lierIa que al. 'Mal se resee-rarä. pmpia de
Anton io J;rnene z Reina. baleada ei dia
cua .to del corriente,. del paraje Peto
Rubio., en este teraünoe poniendo:1.m ea 7
s' de ser habida a disposición de este
Juzgado, Cenl pos-eedi eres ilegitimes

Dado en Aguan' a cinco de Agente
de tul! novecien 1:03 TeT.5312.---Agestin Ro--
me o.— El Secretaario, Timateo i.....Jn-
chez..

Reseita de /a cabalieria
Una 3 egua de catorce aTtos,

-. al; ade, lacera y calzada del pie izeirier-
[.. do, con bierm . el Fénix Agraicala.
' Un mulo capón, de tes anos, 1 4)
alzacle, Cage2Ü0 OSCI970, hechiceros can
hierro del Fenie Agricola, y

Un mute c pón, de siete afros, 1'42
a!zada castaüo, con hierro de la misma
conepagla.

yo5 aerrovientes de ser 'habidos, sexer
peeseos r disposieión de este Jezgado

eee Sus >eternos pese-dore?.
Dede en lelontore a dice y seis de

reir loyr-cieittos veinte.— Edwrrdn 1)el -
gedo...- F.1 Setaciarice eariatre López.

de la cebAlieri2
De la oropierbd de TsPbel jirneurz
Un mulo cnión de ciaren leeos 1 e145

de alza da, casto dato, ban- claro, bra
garlo y cebrado dé tis anieriore.e, hierro
-$e en el muslo derecho y el izquier-
do 1.740.

Deis propiedad de Andrés Campos
litro mulo capör, de seis A fos y me-

die' 1 649 de alzada toreo rA7A espP un-
la y el hierro V-10- en la tabla izquierda
de cuello

. PORA . PAs
Näin

D'In- /e 4101f0 (Venez Carnine yo y Mora,
Juez de instaiseci4n de este riadi
Por virtild de la preserie requisitoria

ene7'ì y eneargo u toda dese de Anteri-
sde, tanto civiles comn mlltar s y

agentes de la poilei2 3ici1 la busca y
rescate de to que al final reseeo hurtado
al venitio de esta y il : a Juan Ramos Mor-

la 	 del trece al Catorce
aettral en la finca Los Toreros, de este
Ormino y caso de ser haba .> stl: puesto
a esposición de este Juzga.do con sus
tEnedores

Asi l'o tengo ecterdado en e3 sumario
que instruyo con tal metIve b: je el nú-
mero 188 de

Dado en Pos-das a quince de Agosto
de m'a novecientos veinte.- Adolfo G.
Carninere--El S elaterio, , D., Ra-
fael Fabra.

Scüas
Un mulo de tres 2 ilOS de edad. 1'35

alzada castrlio oscuro hieno Vede A lti-

colo V-4 lh me intaierde
BUJALAN' E
Nitm 3 075

Don Joquin Pere 7, reVnPM), jUr2 de ins-
truccein de este pos tido.
Por el presente ruego y eneargo 2 to-

das las autoridades civiles y !Melares y
agentes de la policia Irdival procedan a

i la busca y rescate de las esballeria.s que

1

1

" .al fleal se expresan ti-tetadas en la no-

i faitimadel cortijo La C72z, 2e mino mi-
che del v A inecinca al veintiseis de Julio

nic ipal de esta ciudad a Pedro 'efluela
Valenzuela, ponen:1040e caso de ser ha-

1 bida a disposición de tete Juzgalo con
; posee dozes ile.:itinses. 	 !

Dado en Bujalance a dos de Agosto
de mil novecienros veinte.-- Joh quin Pe-
re.e R.‘mero.—El Sei..retario, P. 1-1., Ra-
teten - Romero..

Seeas de las caballerías
Una mula de siete a eos, 145 alzada,‘

1 capa engaita encendida, marca Al. nal-
ga izqu ezda.

Uu mulo de siete aZos alzada, 1.38
cateto, marca M. nalga izquierda y
ambos el hiere) del Fénix , Agríco-
la V-14

BAENA
Núm. 3.024,

Don Diego Egea y N'oliva, Jrtez de
instrucción de &Sta ciudad y su par-
tido.
Pea vietud del paesente ruego y (mear-

ge a todas fas Atiorid2des de le Nui6

de /a policia judicial practique
p

tanto civiles como 	 y vvgzet:

cias 	 averiguación de a qenes

mo de ilfgítiml precedee cia al 	 ;
Venias que le han slif o intereeniel
dan babe 3ido sustraieas las dos ca

-11S ct.;

de esta ciudad Manuel I-IernhieziSw
chez y caso de dar te:,..nitado five:2,
blo lo comuniqutn a este Juzgz cia,

Al propio tiempo y por el pmeseritek
ei a llama y emplaza a la periena o per.

sonas que se cor sidcaen duiAct delb
mismas para que comparezcan ante en
Juzgado dentro del térrniao de fiCi.

dias para recibir'es declaración, zcrel
ted preexistencia y e frecerles el suinaliz
previnoles que de no o mi arete
paladea los per juicios que coraespa
dan.

Dado en Baena a dos de Agosto
mil novecienfos veinte.--Dieg) Egea

E Secretario.

ADHIMEAtin 	 iFin
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos plocecier
con derecho, Se cita o ernplan
los Jueces y Trluna]es respectiu
las personas .que a coetieuaci613
expran, pala que comparezdn.
día que se les seilala, o dEutro
término que se les fija, a contar da'
/a fecha de la publicac . ön del any
cío en este periódico eficial, ton 212

glo a los artículos 178 de la ley -
Enjuicii miento Criminal, 3i-C)
Códige de Justicia iil ar y 63 de'.
ley de Enjuiciamiento Militar dele
r ina

Níval. 3 t6

DESA CASAP ES, Félix, lijo do Fi
lix y A maro natural de Puente G,
(Córdoba), soltero, de e fíelo feneviirk
%reinares aftos de edad estatura un n

tro seiscientos treinta y siete wilitnetA
bigmentado, barba poca dc miaja&
timarnente en Cd doba; con- pe.recei
el té • mino de treinta dias, ante el h
instructor et.--.1 expediente que se e Sit

por haber faltado a concentración,
feres del S .. gutedo Regimiento de ky
carriles, can residencia en Aeag

Ilerares (Madrid), don Alejandro Y:
teos Martin, bien entendido que, Sin°.

efectuara dentro del plazo que se le.
fiala serd' d< ciando en rebeklia

Alcalá de Herares cho de Apesto
mil novecientos veinte,-- El- Alk

Juez Inetructor, Alejandro Mbteos.

"raearea-e~eteetaaereaesetz

.A.77,7ZZO
tanberitnIMMIVIIIMMM

La administración de esto "13oleti 
tc;

ha sido trasladada al domicilio, deltv

yo alter, D. Auto:do A:varo :,4011.:

Librería, 2e (imprenta La Verdaó),

de so dirigirä la corresponderlóal

más asunto-do dicha índole.
•111111~11111211111111MIONMMIZZIZIOIXIII

Imp. y L. de LA VERDAD, Libm

1

.7.-ea paro disfrute& zte ate s-e.onea de Itea
tanda . Nabel . Ulosaate. Aleside, ron, jee
de .3 e.1.2:11 ' altarelon, px Wf- patee y 20.

i poder bctar 2 Sti hijo-
Tque..- talare eambierraere turne, An-

tutela . Cortes Daz: pa.,3 se b-11/1 rum
\ ( wei Vida que es-de pazea d . blee

	

. 	 ..Anctel e:la. el
Leida el vete de la anterior', fui::: apio-

le3 de.
Se noutbrd- A. gente' ejecutivo de lea

contribuciones Inealci ee- adore Nalat-
nio Rcesal vlüle. pow cesftGiäe de den
'Francisce Airrabse Le alele ..

SU'415.• del dia 211
Leida e. acta de la anterfor f uee ale:a-

	

buela. 	 .
Se drsign<5 ce ¡niel-oil-acto peea la entre-

ga en Caja de de illa Y2i1.02x1S elel reempla-
ze. de este atto, a don Agauslin MA:a-
nene !Aida} e e; negociado

Se api abó el expediente efe pobreza,
, re fereate A FM2Ci. :F2.e A lbeacz.,2 La, del

Resitniersee de Vd-Pas, por ¿ r ecep-
ción-solare viuda, latt hif-e) ek steagent-
rio

I Ekerie .1 de Agosto de effl.- Ei Se--
caetaiio F. hiertin Greliana.

A 'fabada en eaabildoelel caatraa de
Agosto de 133; .A LlüvedatteS veinte..—Ei
Aica!de. Andrea OldeA. ea- El Steeeta-
rio, F. Martin Orelaaa-

144 de

moNTnRO-
NAn11, Sal S3

D'ya- Eduardo Delgade- Co aro, Alee
de Instrución de este paegdo.
Pgr ei pee.serite ruego y encargo a te-

clas , !as antoridadee tantd civ-ies come
retares y edenes individuos de la poli..
cia judicial de la Nació m . procedan a la
busca de las caballeria& que al final se
reseieargre substaidas en la noche del
catorce al quince del actual . de /a anca
cortijo de la Vega,. de este termino a los

-aztremicipal. 	 vecinos de esta ciudad Isabel Jiménez
a.eeeseilä entre en eg Irg.pinD aspiaare ceeregree A.;wilés €:=72,es
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